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ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial de notificación del auto 

admisorio a la parte demandada.   

 

CONSIDERACIONES 

 
En la fecha del 14 de febrero del presente año, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el que hace referencia a que aportaba la constancia 

de la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado JHON ALEXANDER 

PENAGOS BARRIOS. 

Ahora bien, de la revisión de la constancia aportada, se observa que la notificación a la 

que alude el memorialista es una notificación por aviso enviada a la dirección física de 

notificaciones del demandado. 

Así las cosas, considera el Juzgado que la parte actora no realizó la gestión de 

notificación personal del auto admisorio de la demanda al demandado, tal y como fue 

ordenada en dicha providencia, es decir, conforme a lo establecido en el artículo 291 

del CGP consistente únicamente en el envío de una citación para notificación personal 

de forma que el demandado “compareciera”  al Juzgado a recibir la notificación personal 

dentro del término de diez (10) días siguientes al recibo de la citación, teniendo en 



cuenta que la notificación por aviso se ordenaría en caso de que el demandado no 

“compareciera” al Juzgado dentro de dicho término. 

Por lo anterior, se dejará sin efecto la notificación realizada al demandado JHON 

ALEXANDER PENAGOS BARRIOS realizada por la parte actora, en tanto no cumple 

con lo establecido en el artículo 291 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 

          R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la notificación por aviso del auto admisorio realizada 
por la parte actora al demandado JHON ALEXANDER PENAGOS BARRIOS, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia, proceda a acreditar el envío y entrega de 

la citación para notificación personal, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

               N O T I F Í Q U E S E 
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